
Denominación de la Contratación:

1. FINALIDAD PÚBLICA

PROCESOS PARA LA GESTIÓN PÚBLICА"

Fortalecer los conocimientos y habilidades de los servidores en metodologías, técnicas у

herramientas de gestión por procesos, permitiéndoles identificar, mapear, analizar y diseñar
procesos institucionales, aplicar criterios de estandarización, mejora continua y

automatización, y comprender la articulación del enfoque de procesos con la proyección
normativa y los lineamientos de la Norma Técnica N.° 001-2022-PCM-SGP.

2. OBJETIVO DE LA CONTRATACIÓN

Contratar los servicios de una persona jurídica para desarrollar la capacitación en "GESTIÓN
POR PROCESOS PARA LA GESTIÓN PÚBLICA" con el objeto de contribuir con el

fortalecimiento y desarrollo de capacidades de los servidores del Ministerio de Desarrollo
Agrario y Riego.

3. ANTECEDENTES:

Resolución Ministerial N° 0080-2021-MIDAGRI que aprueba el Texto Integrado del
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Desarrollo Agrario
Riego.
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Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 214-2025-SERVIR-PE, mediante el cual se

aprueba la Directiva "Normas para la gestión del proceso de capacitación en las

entidades públicas" y se deja sin efecto la Directiva "Normas para la gestión del
proceso de capacitación en las entidades públicas", cuya aprobación fue formalizada

mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 141-2016-SERVIR-PE.

Resolución de Presidencia Ejecutiva N.° 005-2026-SERVIR-PE, mediante el cual se

aprueba precisar que, respecto a la continuidad de la implementación de la etapa de

planificación del proceso de capacitación correspondiente al ciclo 2026 en las

entidades públicas, se aplica lo establecido en los numerales 6.4.1.3 y 6.4.1.4., y la

Sétima Disposición Complementaria Final de la Directiva "Normas para la gestión del
proceso de capacitación en las entidades públicas", cuya aprobación fue formalizada
mediante la Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 141-2016-SERVIR-PE.
Resolución de Secretaría General N° 0029-2026-MIDAGRI-SG de fecha 19 de marzo

de 2026, que aprueba el Plan de Desarrollo de las Personas - PDP 2026 del
Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego.

4. ALCANCES, CARACTERÍSTICAS Y CONDICIONES DEL SERVICIO

4.1 CARACTERÍSTICAS DEL SERVICIO:

El servicio comprende las siguientes acciones:

CANTIDAD DE BENEFICIARIOS: hasta dieciséis (16) servidores del MIDAGRI.

Jirón Cahuide 805

Jesús María - Lima, Perú

T: (51) 209-8600

www.gob.pe/midagri
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DESARROLLO DE LAS PERSONAS - PDP
Servicio de capacitación en “GESTIÓN POR

vic POVAcción E

Örgano y/o Unidad Orgánica: Oficina General

Humanos

de Gestión de Recursos

Código Denominación

CAPACITACION GESTION
Cuadro Multianual de Necesidades

352000018554 POR PROCESOS PARA LA

GESTION PUBLICA

la

PERÚ
Ministerio
de Desarrollo Agrario
y Riego

Secretaría General
Oficina General de
Recursos Humanos

Oficina de Desarrollo del
Talento Humano

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"

"Año de la Esperanza y el Fortalecimiento de la Democracia"

Formato N° 2: Términos de referencia para la contratación de servicios en contratos menores






















